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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

LA UNIÓN EUROPEA SE COMPROMETE A 

REFORZAR SU APOYO AL DESARROLLO 

HUMANO EN MARRUECOS 

La Comisión Europea adoptó el pasado viernes 

23 de noviembre una medida especial a favor 

de Marruecos que permitirá apoyar la puesta 

en marcha de la segunda fase de la Iniciativa 

Nacional para el Desarrollo Humano (2011-

2015). Este nuevo programa, dotado de una 

cantidad de 25 millones de euros, tendrá como 

objetivo la lucha contra la pobreza en el medio 

rural, en particular en 885 municipios rurales. 

El programa se centrará en especial en apoyar 

el desarrollo de las actividades generadoras de 

ingresos con el fin de contribuir en la 

dinamización del tejido económico de las zonas 

menos desarrolladas de Marruecos. Permitirá 

también respaldar los esfuerzos realizados por 

el gobierno para dotar a las regiones más 

aisladas y pobres de infraestructuras y 

servicios sociales de base, con el fin de mejorar 

la calidad de vida de la población local, así 

como el acceso a los servicios públicos. 

El programa de la Unión Europea pretende 

además respaldar el enfoque participativo y 

descentralizado reforzando las capacidades de 

los actores locales (asociaciones, cooperativas, 

autoridades locales elegidas) y fomentando la 

coherencia de las políticas públicas a nivel 

local.  

ECONOMÍA Y FINANZAS 

FRACASO DE LAS NEGOCIACIONES DEL 

MARCO FINANCIERO PLURIANUAL 

El pasado 23 de noviembre finalizó la Cumbre 

Europea de Jefes de Estado y de Gobierno sin 

haber alcanzado acuerdo sobre el Marco 

Financiero Plurianual para el período 2014-

2020. 

El Presidente del Consejo Europeo ha intentado 

coordinar las negociaciones para poder llegar a 

un acuerdo hasta el último momento. La 

propuesta que presentó el 23 de noviembre 

suponía importantes cambios en la distribución 

del presupuesto entre las diferentes rúbricas de 

éste, incorporando algo más de dinero a las 

rúbricas que más recortes habían sufrido, como 

Cohesión y Política Agraria, en detrimento de 

otras como infraestructuras e investigación. 

Pero el  principal problema que ha impedido 

que no se llegase al acuerdo ha sido no tanto la 

redistribución de las partidas entre las 

diferentes rúbricas del presupuesto como la 

petición por parte de un grupo de países 

contribuyentes netos, liderados por Gran 

Bretaña, de que se redujese el montante total 

del presupuesto europeo. Según las palabras 

del Primer Ministro británico, David Cameron, 

“lo que pasa en casa también debe aplicarse a 

la UE”. 

Tras este primer intento fracasado, los 

veintisiete han pedido al Presidente del 

Consejo Europeo, Van Rompuy, que continúe 
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con las negociaciones bilaterales para intentar 

alcanzar un acuerdo en el próximo Consejo 

Europeo a principios de 2013, previsiblemente 

en febrero o marzo. 

Como consecuencia de este aplazamiento, se 

estima que el presupuesto plurianual se 

calculará con datos macroeconómicos más 

recientes relativos al PIB de 2010 (ahora se 

estaba calculando en base a los datos de 2007-

2008), lo que en política de cohesión supondrá 

que algunas regiones pasen de una categoría a 

otra. 

 

CULTURA 
 

VOTE POR EL LOGOTIPO DEL SELLO DE 

PATRIMONIO EUROPEO 

El Sello de Patrimonio Europeo destaca los 

sitios de patrimonio cultural que simbolizan y 

celebran la integración, los ideales y la historia 

de la Unión Europea. Desde monumentos y 

yacimientos arqueológicos, a lugares 

conmemorativos y paisajes culturales, cada 

sitio ha jugado un papel significativo a la hora 

de determinar la historia común de Europa y la 

construcción de la Unión Europea. 

En 2006, algunos gobiernos nacionales 

comenzaron a utilizar un Sello europeo, por 

eso ahora la Comisión Europea ha decidido 

lanzar un Sello europeo y así maximizar su 

valor añadido. El Sello se otorgará en 2013, 

2014, 2015 y después cada dos años a los 

sitios culturales elegidos sobre la base de una 

valoración realizada por un panel de 13 

expertos independientes.  

Una nueva versión del Sello implica un nuevo 

logotipo. Por eso la Comisión Europea ha 

seleccionado tres posibles versiones de 

diferentes propuestas desarrolladas por una 

agencia creativa externa y espera que los 

ciudadanos europeos participen para elegir al 

ganador. El enlace para acceder a la votación 

es el siguiente:  

http://ec.europa.eu/culture/our-programmes-

and-actions/label/form-ehl-vote_en.htm  

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

EL PARLAMENTO EUROPEO ADOPTA UNA 

RESOLUCIÓN PARA PROTEGER LA PESCA A 

PEQUEÑA ESCALA 

El pasado 22 de noviembre, el Pleno del 

Parlamento Europeo apoyó la iniciativa del 

europarlamentario portugués João Ferreira (Los 

Verdes) relativa a la pesca artesanal y de 

pequeña escala y la reforma de la Política 

Pesquera Común (PPC). 

Según esta Resolución, la pesca a pequeña 

escala está en una situación crítica, ya que la 

crisis de recursos tiene un mayor impacto en 

estos pequeños negocios, que representan en 

la actualidad tres cuartos de la flota pesquera 

de los Estados miembros de la UE (65 000 

buques). Un estudio reciente del Parlamento 

Europeo muestra que la flota de pequeña 

escala crea aproximadamente un 55% de todos 

los trabajos a bordo de los buques de pesca, 

mientras que produce solamente un 27% del 

valor total de los desembarcos. Además, el 

empleo ha disminuido entre un 10 y un 30% 

en el período 2000-2010. 

El Parlamento pide una PPC que tenga en 

cuenta las características específicas de la flota 

de pequeña escala, lo que incluye la creación 

de puestos de trabajo y la pesca con artes 

fijos. En su Resolución, los europarlamentarios 

exigen medidas específicas destinadas a 

garantizar el acceso preferente a los recursos 

pesqueros, la gestión de la flota, la ayuda 

pública y las medidas de los mercados. 

En la propuesta de la reforma de la PPC, la 

Comisión confirma la importancia de la flota 

pesquera de pequeña escala en Europa. Según 

la reforma, esta flota resultaría la máxima 

beneficiaria de una política pesquera basada en 

una obligación clara y delimitada en el tiempo 

de gestión de los recursos a niveles de 

rendimiento máximo sostenible y la eliminación 

de los descartes e incluye un número de 

medidas específicamente destinadas a esta 

flota. 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

LA CONFERENCIA DE DOHA DEBE SENTAR 

LAS BASES PARA EL ACUERDO MUNDIAL 

SOBRE EL CLIMA DE 2015 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático, que comenzará a finales de 

esta semana en Doha (Qatar), debe emprender 

la ardua labor de convertir en realidad el 

acuerdo adoptado el año pasado para potenciar 

la acción global por el clima. Las expectativas 

de la Unión Europea son que todos los 

elementos del paquete de decisiones acordado 

en Durban avancen hacia un nuevo acuerdo 

mundial sobre el clima en 2015. Además, la UE 

http://ec.europa.eu/culture/our-programmes-and-actions/label/form-ehl-vote_en.htm
http://ec.europa.eu/culture/our-programmes-and-actions/label/form-ehl-vote_en.htm
http://www.europarl.europa.eu/committees/en/studiesdownload.html?languageDocument=EN&file=49091
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ha solicitado a la Presidencia qatarí que se 

establezcan diálogos ministeriales con el fin de 

acordar medidas concretas para progresar en 

la reducción de emisiones globales antes de 

2020. Por su parte, la UE respalda firmemente 

el acuerdo de Durban y se compromete a 

participar en el segundo período del Protocolo 

de Kioto. 

La Unión Europea es el mayor donante de 

ayuda oficial al desarrollo y de financiación de 

la lucha contra el cambio climático en los 

países en vías de desarrollo. Por ello, informará 

en Durban del buen curso de la entrega de los 

7 200 millones de euros en financiación de 

arranque que prometió a los países en vías de 

desarrollo para el período 2010-2012, y 

garantizará su compromiso permanente y 

completo de participación equitativa en relación 

con los 100 000 millones de dólares anuales de 

financiación que los países desarrollados se 

han comprometido a movilizar antes de 2020 

para apoyar a los países en vías de desarrollo a 

mitigar sus emisiones y adaptarse al cambio 

climático. Asimismo, la Unión Europea y los 

países socios en vías de desarrollo dialogarán 

sobre cómo los importantes flujos de 

financiación para la lucha contra el cambio 

climático pueden prolongarse en 2013-2014.  

La conferencia de Doha se celebrará del 26 de 

noviembre al 7 de diciembre. 

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
 

● MESA REDONDA: "UNIÓN EUROPEA Y 

CRISIS ECONÓMICA: HACIA UNA 

REFORMA DE LOS TRATADOS" 

Organiza: Centro de Documentación Europea 

de la Universidad de Granada 

Colabora: Cátedra Jean Monnet de 

Instituciones de Derecho de la Unión Europea 

Lugar: Salón de Conferencias. Centro de 

Documentación Científica. C/ Rector López 

Argüeta, s/n. Granada 

Fecha: 29 de noviembre de 2012 

Más información: http://cde.ugr.es/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

B-BRUSELAS: PRESTACIÓN DE 

ASISTENCIA TÉCNICA A LA DG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

PARA LA SELECCIÓN DE BORRADORES DE 

PROPUESTAS PARA PROGRAMAS DE 

INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN ENVIADAS 

POR LOS ESTADOS MIEMBROS EN EL 

MARCO DEL REGLAMENTO (CE) NO 3/2008 

DEL CONSEJO EN CUALQUIERA DE LAS 

LENGUAS OFICIALES DE LA UNIÓN 

EUROPEA 

La Comisión publica esta convocatoria de 

manifestaciones de interés con el objetivo de 

crear una lista de especialistas en 

comunicación o mercadotecnia de la que la 

Comisión pueda extraer, cuando sea necesario, 

uno o varios especialistas para tareas 

específicas relacionadas con la selección de 

borradores de propuestas para programas de 

información y promoción sobre productos 

agrícolas enviados por los Estados miembros 

en el marco del Reglamento (CE) no3/2008 del 

Consejo en cualquiera de las 23 lenguas 

oficiales de la Unión Europea o en lengua 

croata.  

 

Los expertos deberían estar cualificados en el 

ámbito de la comunicación o de la 

mercadotecnia y tener conocimientos 

específicos tanto sobre el sector 

agroalimentario como sobre los mercados 

correspondientes y en diversas acciones de 

promoción técnica, tales como la publicidad, las 

relaciones con la prensa, las relaciones 

públicas, etc. para ofrecer apoyo y asistencia 

en la toma de decisiones relativa a los 

programas propuestos, en al menos 1 de las 

lenguas citadas, aunque se requiere tener 

conocimientos de inglés o francés para la 

redacción de los informes.  

 

Los especialistas seleccionados asistirán a la 

Comisión en la revisión de las propuestas 

presentadas para los programas de promoción 

de los productos agrícolas de la Unión Europea 

en el mercado interior o en los terceros países, 

elaboradas por organizaciones profesionales o 

interprofesionales de los Estados miembros de 

la Unión Europea y enviadas para su 

aprobación a la Comisión dos veces al año 

(entre el 30 de noviembre y el 15 de junio, a 

más tardar). Dichos especialistas podrán ser 

requeridos por los servicios de la Comisión 

http://cde.ugr.es/
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para ofrecer asesoramiento sobre cuestiones 

específicas relacionadas con la información y la 

promoción.  

Asimismo, la DG AGRI podría requerir que los 

especialistas seleccionados participasen en 

reuniones para evaluar los programas de 

promoción y otras cuestiones específicas 

relacionadas con la cofinanciación de las 

actividades de promoción. 

La lista resultante de la convocatoria de 

manifestaciones de interés expirará el 31 de 

diciembre 2015. Cualquier persona interesada 

podrá presentar una solicitud en cualquier 

momento durante el periodo de validez de la 

lista, a excepción de los 3 últimos meses. 

 


